
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

No. 452021 – 00235 

  

  

Para los fines pertinente, téngase en cuenta la comunicación allegada por 

el Juzgado 59 Civil Municipal [30RemiteProcesoEjecucion] a través del cual 

remite a estas diligencias el proceso 2019-00218 adelantado por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra del aquí solicitante. 

 

En firme, regresen las presentes diligencias al despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-068 de 1º de julio de 2022 

Firmado Por:

 

John Sander Garavito Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 45

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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